
Preguntas y Respuestas 
Concurso Jefe de Departamento Soporte Informático 

Concurso Jefe de Departamento - Administrador de Tocopilla 
 
 

1. De acuerdo al concurso de proceso de postulación para el cargo de Jefe de Soporte 
Informático para  el "Ministerio de Hacienda del Servicio Nacional de Aduanas", 
entiendo que los postulantes deben tener previa experiencia en algún cargo público. 
¿Este concurso no aplica a personas naturales que se hayan desempeñado en 
empresas privadas?  
 
RESPUESTA: Conforme lo indica el numeral  3 Requisitos y Permanencia, los 
postulantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en la letra a) del artículo 8 
del Estatuto Administrativo y los artículos 46 y 47 del Reglamento, entre otros:   
 
Ser funcionario/a de planta o a contrata de algún Ministerio o Servicio Público regido 
por el Estatuto Administrativo. En el caso de los postulantes a contrata, deben haberse 
desempeñado en tal calidad, a lo menos, durante los tres años previos al concurso, en 
forma ininterrumpida, en los Ministerios o Servicios regidos por el citado Estatuto. 
 
En virtud de lo anteriormente señalado, no podrán postular aquellas personas que se 
rigen por una normativa legal diferente a la indicada. 
 
 

2. Jefe de Departamento de Soporte Informático. Si habiendo pertenecido al servicio 
público hasta el 30 de Junio del 2011, y de haber cumplido funciones idénticas a las 
solicitadas en las bases de dicho concurso ¿puedo postular a esta vacante? 
 
RESPUESTA: Remítase a pregunta N°1.  
 
 

3. ¿Sólo pueden postular al cargo de Jefe de Departamento de Soporte Informático 
quienes sean funcionarios de planta o a contrata de alguno de los Ministerios o 
servicios públicos regidos por el Estatuto Administrativo? o ¿puede postular cualquier 
persona que nunca haya trabajado en ellos?. 
 
RESPUESTA: Remítase a pregunta N°1.  
 
 

4. ¿Si no alcanzo a que me envíen el certificado de titulo, es factible  adjuntar la 
fotocopia  legalizada del título (cartón)? 
 
RESPUESTA: Conforme lo indica el numeral 4.2.3, se debe presentar fotocopia del 
certificado de título profesional, los que deben ser en fotocopia simple. 
 

5. ¿Los postulantes SOLO pueden ser (genéricamente) empleados públicos? 
 
RESPUESTA: Remítase a pregunta N°1.  
 
 

6. En el pto. 4.2.5. “Documentación que acredite su calidad de funcionario de planta o a 
contrata de alguno de los Ministerios o servicios públicos regidos por el Estatuto 
Administrativo.", ¿es realmente obligatorio demostrarlo?. Lo que sucede es que a 
veces, solicitar esta clase de documentación "de funcionario ... ", quita la reserva del 
de pretender cambiarse de empleo. 
 



RESPUESTA: Conforme lo indica el numeral 4.2, la falta de alguno de los documentos a 
que se refieren los numerales 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.5, 4.2.6, 4.2.7 y 4.2.8, será causal 
de rechazo de la postulación. 
 
 

7. Las declaraciones juradas solicitadas, ¿deben ser notariales?, o basta simplemente con 
la firma. 
 
RESPUESTA: Las Declaraciones Juradas son simples. Estas están contenidas en los 
anexos de las bases del concurso, y solo deben ser firmadas por el postulante. 
 
 

8. Me interesa confirmar si este concurso es sólo para funcionarios públicos. Según los 
artículos más adelante destacados, parece que sí. 

  
RESPUESTA: Remítase a pregunta N°1.  

 
 
9. Concurso para el cargo de Jefe de Soporte Informático: en el caso de tener más de un 

título profesional relacionado con el área, ¿es posible modificar el anexo para 
incorporar uno igual al punto 2 del anexo 2? 

 
RESPUESTA: En la página web del Servicio, www.aduana.cl, se encuentran publicados 
los anexos en formato Word, lo que podrá modificar de acuerdo a sus necesidades. 

 
 
10. En el marco del concurso para el cargo de Jefe de Soporte Informático de la 

Subdirección de Informática, específicamente del documento “Bases Jefe/a de Depto. 
Soporte Informático“, respecto del punto 4.2.5 donde especifica: “Documentación que 
acredite su calidad de funcionario de planta o a contrata de alguno de los Ministerios o 
servicios públicos regidos por el Estatuto Administrativo.” ¿considera personal que 
desempeñe labores por más de 3 años en calidad jurídica de honorarios?. 

 
RESPUESTA: Remítase a pregunta N°1 

 
 
11. Respecto del cargo a Jefe de Departamento Soporte Informático ¿la Hoja de 

Calificación que sale del sistema no tiene  firmas, es necesario que sea firmada por la 
jefatura directa? 
 
RESPUESTA: No es necesario, sin embargo se requiere que la información certifique 
claramente la calificación obtenida en el período inmediatamente anterior a la 
postulación, que se encuentre totalmente ejecutoriada. 
 

 
12. Cargo a Jefe de Departamento Soporte Informático: quisiera saber respecto a la 

permanencia en el cargo, existe algún tipo de indemnización el caso que el cese de 
funciones se produzca por petición de renuncia, antes de concluir el plazo de 
nombramiento o de su renovación; Si la respuesta anterior es afirmativa, ¿cuánto es el 
tiempo que tendrá derecho de indemnización el directivo, por cada año de servicio, 
con un mínimo de meses?. 
 
RESPUESTA: No, solamente se indemniza a las jefaturas de segundo nivel jerárquico, 
después de un año de servir el cargo. 

 
 

http://www.aduana.cl/

